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señor: 

DENUNCIANTE ANÓNIMO 

Piedecuesta, Santander. 
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Asunto: Respuesta al radicado de entrada CDMB No. 19798 de 2024. 

Cordial saludo; 
- 

En atención al radicado del asunto, mediante el cual se informa que "un lavadero de 

autos ubicado en la Mesa de los Santos, Piedecuesta PS realizan su actividad 

comercial sin ningún cuidado del medio ambiente, dejando caer al suelo, jabón 

altamente espumante (. . .  )", nos permitimos informar que personal adscrito al Grupo 
Élite Ambiental para la Sostenibilidad - GEA de la Subdirección de Evaluación y 
Control Ambiental - SEYCA de la Corporación Autónoma Regional para la Defensa 
de la Meseta de Bucaramanga - CDMB, practicó visita técnica de inspección ocular 
el día 07 de noviembre de 2024, en la vereda Guayabal del municipio de 
Piedecuesta, sitio georreferenciado con coordenadas N: 6º53'37.12" y E: - 

73º2'17.30", con el fin de verificar los hechos denunciados, evidenciando lo 
siguiente: 

• En ei lugar se encuentra el lavadero de vehículos (carros, motos) 
denominado Guane Wash, el cual desarrolla sus actividades mediante el uso 
de un sistema a vapor, en un área de lavado de 100 m2

, en donde se 
establecieron 5 lozas en concreto (placa huellas) para la ubicación de los 
vehículos, evidenciando material triturado alrededor de estas estructuras, 

que presuntamente funciona como lecho filtrante de la zona, no obstante la 
persona que atendió la visita indicó que el sistema no genera vertimiento, sin 
embargo se observó que el área de lavado se encuentra húmeda, para lo 
cual se informó que dicha situación obedece a las constantes lluvias que se 
han presentado. 

• Se indagó acerca de la captación de agua para el desarrollo de la actividad, 
informando que se abastecen de agua lluvia, la cual es almacenada en dos 
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tanques plásticos con capacidad de 2000 litros, para posteriormente ser 
distribuida en el siste en comento. 

registro fotográfico capturado al momento d(! la 

• De igual manera, se dicó que cuentan con un sistema séptico parn el 
manejo de las aguas r siduales provenientes del sector, sin embargo, no se 

aportó el respectivo p miso de vertimientos. 

' . 

o gra a . 

Fuente: Propia CDMB. 

A continuación, se 
inspección ocular: 

Por lo expuesto y con el fin d salvaguardar los recursos naturales; la CDMB re;.:dizó 
requerimiento al señor DIEG RODRIGUEZ, quien indicó ser el responsable c:!13 la 
actividad, con el fin de que re lice las adecuaciones correspondientes, con el otíeto 

de impedir y evitar cualquier fectación arnbíental; y se ajuste a lo estaólecido i:: n· 1a 
normatividad ambiental. El re uerimíentb en mención será objeto de verificación una 
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vez se cumpla el plazo establecido, de observarse incumplimiento de este, se 

iniciarán las acciones administrativas sancionatorias a que haya lugar, de 

conformidad con lo estipulado en la Ley 1333 de 2009. 

Cualquier ine¡uietud con gusto será atendida en la Subdireeeión de Evaluación y 

Control Ambiental - SEYCA a través del correo electrónico info@cdmb.gov.co 

Atentamente, 

CARL 

Karol Leandra Villanueva Rojas 
Proyectó 

Natalia Camila Moreno Asa 

FRA 

Ingeniera Ambiental Contratista SEYCA - 
GEA 

Practicante lngenierla Civil SEYCA- GEA ��b\"io. {fb1ro;, 

Revisó Diego Enrique Vargas Vega Coordinador Grupo Élite Ambiental para la � 
Sostenlbllidad- GEA � ' 
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